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ÍÁ partir del dos de enero próximo 
íuncionara en este Gobierno Civil 
Id Qíicina de información prevista en 

Articulo 33 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Estara abler 
ta al publico tódos los dias laborables 
de 10 a 14 horas y de 17 a 19.

Tiene por misión facilitar las rela- 
' clones de ios par iemares con 'as 
Oficinas de la Administración Civil 
dVl Estado en la provincia mediante 
las orientaciones que precisen para 
la localización de Dependencias, tra- 
miiación de ios diierenA-s Lipv>s de 
expedientes, documentos que exijan, 
formas de gestión, etc.

Esras informaciones podran solici
tarse verbalmente, incluso por telé
fono llamando al 1171 o por correo 
y serán resueltas de la misma forma 
en el acto si es posible o dentro de 
las 24 horas siguientes. En casos de 
justificada urgencia se contestarán 
por telégrafo.

A disposición del público habrá un 
servicio de lectura de los Boletines 
Oficiales del Estado y de-la provin
cia.
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Los interesados vn la tramitación 
(te un expediente o sus representan
tes haciendo uso del derecho que les 
otorga el articulo 62 de ja iey de 
Procedimiento administrativo podrán 
solicitar de esta Oficfha de Iio.ma- 
ción de les 'comunique el estado de 
tramitación de aquel cualquiera que 
•ea la Oficina de la Administración 
u Organismo autonome en que se 
tramite siempre qiA radique en la 
provincia.

A estos efectos se^án considerados 
representantes adbmás de l^s casos 
previstos en la Ley de Procedimiento 
quienes pit?senten ei recibo expedido 

por el Registro General de Etrada 
correspondiente del escrito quh dm 
origen al expediente o la fotocopia 
o copia simple que haga sus Wces.

Los informes que emita esta Ofi
cina tendrán solamente carácter ilus
trativo e informativo para quienes 
los soliciten. En consecuencia:

a) No originarán derechos ni ex
pectativas dG derechos a favor de los 
solicitantes ni terceros ni pexiran le
sionar derechos o interesess legiti- 
timos de los interesados u otras per
sonas. '

b) No ofrecerán vinculación algu
na con el procedimiento a que se re
fieran y en este sentido no podrá ser 
invocada la inform.ación a efectos de 
inteiTupcic>n a paralización de pla
zos caducidad prescripción ni servirá 
de instrumento (te notificación en el 
expediente a que hagan referencia.

De conformidad con lo dispuesto 
por la Presidencia del Gobierno en 
Orden de 22 de octubre último la 
Oficina de Información cursará a las 
de Iniciativas y Reclamacioes de los 
distintos Ministerios y Organismos 
autónomos cuantas sugerencias reci
ba conducentes a la mejora de servi
cio, psí como las quejas anomadas 
y defectos que sean pitestos en u co- 
ncxíimiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento debtendo los Seño
res Alcaldes dar la máxima difusión 
posible al contenido de esta Circular 
en sus respecti'^os municipios.

Logroño 28 diciembra de 1958
El Gobernador Civil

2230

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
1990

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio T^qmvinciaJ de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 (tel vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi

nada viruela ovina y vulgarmente lia 
mada viruela en el ganado ovino del 
término municipal de Aldeanueva de 
Ebro y que fue declarada oficialmen
te con fecha de 6 de noviembre del 
año 1958

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento

Logroño 22 de diciembre (te 1958

, El Gobernador Civji
2201

Delegación Provincial de Industria 
de Logroño

Contrastación de Pesas y Medidas 
CIRCULAR

1973

Cumpliendo con lo preceptuado por 
el vigente Reglamento para la eje
cución de la Lúy de Pesas y Medidas 
del 30 de mayo de 1941 se abrirá en 
esta provincia a partir del 8 de enero 
de 1959 el periedo para la compro
bación y marca periodica que du
rante el ejercicio de 1959 debe rea
lizar el empleo de las pesas,* medias 
e instrumentes de pear y medir en 
cuanto se utilicen para las ventas y 
transaciones y en todos los ’estableci
mientos y sitios de compra y venta 
con arreglo a las siguientes disposi
ciones:

1: El mínimo número de pesas y 
medidas y casos bn que se obligue la 
contrastación se ajustará exactamen
te a lo dispuesto e nel articulo 20 del 
Reglamento vigente.

2: Las autoridades locales de las 
poblaciones cabeza de partido como 
también de las que a ella correspon
den harán saber a sus administrati
vos por los medios que sean de cos
tumbre los dias que ha de llevarse a 
efecto en su jurisdicción la práctica 
de la comprobación'referida .según 
lo determinantemente dispuesto en el 
citado Reglamento.

Facilitarán al personal de la De
legación de Industria la coteccion
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completa de pesas y medidas y apa
ratos de pesar del Ayuntamiento lo
cal y mueoies para la Oficina una 
relación efe los comerciantes e in
dustriales que existan en el término 
municipal agentes que les acompa
ñen y cuantos auxilios reclamen pa
ra desempeño de su cometido.

3: No se consentirán se vendan pe
sas, medidas y aparatos de pesar y 
medir del Sistema Métrico Decimal 
que no hayan sido pifeviamente so
metidos a la comprobación primiti
va con' garantías de su buena cons
trucción y exactitud siéndo denun
ciados los vendedores aunque tan so
lo expongan para su venta.

Serán castigados con el mayor ri
gor y como obstáculos a la implanta
ción del Sistema Métrico Decimal les 
constructores y vendedores de pe
sas y medidas y aparatos de pesar 
y medir cfel Sistema Métrico Deci
mal antiguo dec omis ancló los que se 
construyan y se ^encontraran.

4: Trancurrido el periodo de com
probación de cada localidad no po
drán usarse en ningún ’establecimien
to a sitio de venta pesas y medidas 
y aparatos de pesar o medir que ca
rezcan de las marcas correspondien
tes ni fijar carteles, colocar anuncios, 
formalizar contratos,/ hacer escritu
ras, etc. usando^ denominaciones de 
pesas y medidas no autorizados por 
Ja Ley.,

6: Serán todos los aparatos del Sis
tema Métrico Decimal exactos y sen
sibles contratándolos todos los año 
y haciendo efectivo en acto los de
rechos de aferición al personal en
cargado de este Servicio.-'

En los pLfehlos donde tengan con
tratado al servicio y arbitrio de pe 
sas y medidas obligarán estos pre
ceptos al arrendatario.

Las autoridades todas secundarán 
los propósitos de este Gobierno Ci
vil, los Agentes de mi Autoridad Ja
rán todo el apoyo necesario al per
sonal de la Delegación (fe Industria 
procurando no les alcance la respon
sabilidad que me haco dispuesto «a 
exisgir en caso de no mirar œn pre
ferente atención de este servicio.

Orden db plazo en que se verifican 
la contrastación de pesas y medidas 
e instrumentos de pesar o medir -«n 
el año 1959 en las calfezas de partido 
y (Capital siendo las horas de 9 a 13 
y de 15 a 19 horas.

Logroño: del 8 al 31 de enero, am • 
bos inclusive.— Oficinas de Contras
tación en General Mola, número 2.

Alfaro; 5 6 y 7 de marzo 
Calahorra: 8 9 10 y 11 de abril 
Nájera: 7 y 8 de mayo.
Santo Domingo de la Calzada: 10 

11, 12 y 13 de junio

Torrecilla en Cameros: 9 10 judo
Haro: 5, 6, 7 y 8 Agosto
Cervera (fel Río Alhama: 10, 11 y 

12 de septiembre
Arnedo: 8, 9 y 10 de octubre
Pasado los plazos señalados se ve

rificarán dichas operaciones en :cs 
propios establecimientos abonando 
Derecho Dobles, en armonía con ef 
articulo 75 del mencionado Regla
mento.

Logroño 24 (fe diciembre de 1958

El Gobernador Civil

2217

ffíinhterio de So 
Gobemoción

1640
Resolución (fe la Dirección General 

de Sanidad por la que se aprueba con 
carácter provisional la clasificación 
de plazas de jos Cuerpos Generales 
(fe Sanitarios Locales, así como ae 
las plazas de Medicos en cuan.o se 
refiere al ejercicio libre de la profe
sión en Municipios hasta (fe 6.000 
habitantes œrrespondiente a la pro
vincia de Logroño.

La Orden Ministerial de 21 de ene
ro (fe 1957 (Boletín Oficial del Es
tado de 9 de febrero) dispone que 
por esta Dirección General de Sani
dad se ll’eve a caoç una revisión de 
las clasificaciones de plazas pertene
cientes a los Cuerpos Generales Sa
nitarios Locates, así como de las pla
zas de Médicos en cuanto se refie .-e 
al ejercicio-^ibre de la profesión en 
Municipios hasta cte 6.000 habitantes 
o agrupaciones de municipios que 
constituyan Partido Médico de igual 
censo en total.

En ella se daban las normas para 
la constitución de las Comisiones 
Provinciales que han (fe elevar las 
propuestas pertinentes.

Estudiada por esta Diréccióíi Ge
neral Ja correspondiente a la provin
cia de Losrroño, se acepta en la rela
cionado con Médicos titulares. Mé
dicos libres, :Practicantes y Matronas 
ti; ufe'res.

En ifelación con el Cuerpo de Ca
sas de Socorro y Hospitales munici
pales estudiado el expediente incoa
do al efecto y en te latí on con la lo
calidad de Logroño único municipio 
en este provincia que tiene obligación 
de sostener Casa de Socorro de con
formidad con el Reglamento de 27 de 
noviembre de 1953 se propone la 

plantilla correspondiente de Médi
cos y PracLicantes que se estima ne
cesario para el cumplimiento de las. 
funciones que d’eben (desarrollar en la 
referida localidad.

No habiéndose hecho propuesta he 
plazas de Tocologps y (Jdontologos 
titulares se propone la plantilla efe 
plazas de estos Cuerpos e naquello® 
municipios que se encuentran obli
gados d su uf-nimienM dv acuerdo 
con las Sanciones cuarta y sé’pti.na 
dei Cdpitulo IV del Reglamento de 
I’ersonal de ios Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953.

Sb procede a la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del pro
yecto para que* los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
pubdan formular sus reclamacionf-s 
ante ^sta Dirección General en el 
plazo de d.os meses.

A partir de su publicación con arre
glo a los preceptos de líos números 
3 y 4 de la Orden Ministerial citada 
no admitiéndose ninguna reclama
ción fuera del plazo señalado que se
rá computado Wr la fecha del sbllo 
de entrada de la instancia corres
pondiente en ei Registro general de 
esta Dirección..

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efeótos oportunos.

Madrid, 28 de octubre de 1958.— 
El Director General por delegación, 
Vicente Diez del Corral.

Provincia de Logroño
1: Propuesta de clasificación para 

las plazas del Cuerpo de Médicos 'ti
tulares:

Bañares y agregados; Figura ac
tualmente cqn un ütuíar de cuarta 
categoría clasificándose dicha plaza 
en la categoría tercera.

Baños de Río Tobía y agregados: 
Figura actualmente con úna titular 
áe cuarta categoría y se clasifica di
cha plaza en la categoría tercera-.
' Nieva de Canoeros; Figura» en la 
actualidad con una titular de cuarta 
categoría y el Rasillo con una titular 
,de quinta categoria. Se forma la agru 
pación Nieva de Cameros El Rasillo 
clasificándose con una ^titular (fe cuar 
ta categoria.

Soto de dameros y agregados: Fi
gura en la actualidad con una titu
lar de segunda categoría pasando di
cha titular a la categoria tercera.

Al particío dv San Román de Ca
meros y agregados se anexionan el 
partido de Torres de Cameros amor
tizándose la tiñilar de quinta .cate
goria con qife figuraba este último 
partido. El partido de San Román de 
Cameros con sus agregados y el que 
se anexiona ahora continuará con 
una titular de tercera categoria que
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30 de diciembre de 1958 

es cemo se' encontraba clasificado 
actualmente.
Orañó y Corporales: Se les an'exio- 
na ei i-aitido de Vülarta Quintana: 
este ihumo figuraba agrupano con 
el partido de Redecilla dei Camiao 
(tíui'á.S). na iquuva egrupaeion se le 
clasifica con una titular de tercera 
categoria.

Logroño;. Figura en la actualidad 
con seis titulares-de primera catego
ría y se propone s’oan amortizadas 
dos plazas continuando en là misma 
categoría.

Calahorra: .Se amortiza una plaza 
de sus cuatro titulares con que figu
raba clasificado en la actualidad y 
continuar en la segunda categoria.

Haro: Figura ‘on la actualidad con 
(tres tit 11 aires de primera categoría y 
se amortiza una de ellas.

El resto de las plazas de Médicos 
titulares quvdan clasificadas como 
figuran en la actualidad.

2: Propuesta de clasificación de los 
municipios menores de 6000 habitan
tes a efectos del ójercicio libre de ia 
profesión:

Loa partidos médicos que en la ac
tualidad figuran clasificados con las 
plazas de Médico libre seguirán co
mo hasta ahora con las siguientes 
Excepciones:

Briones: Se suprime la plaza de 
Médico libre.

San Asensio: Se suprime la plaza 
de Médico libre.

San Vicente d‘¿ la Sonsierra: Se 
suprime la plaza de Médico libre.

Estos Partidos continuarán con las 
plazas de Médicos titulares y en la 
categoria con que se encEuntran cla 
sificados en la actualidad.

3: Propuesta de clasificación para 
las plazas del Cuerpo de Médicos de 
Casas de Socorro y HcspitailEs muni
cipales. _ 

Ayuntamiento: Logroño. Numero 
de plazas: 6.— Categoria segunda.

4: Propuesta de clasificación para 
las plazas de Teólogos titulares: 

Ayuntamiento dé Calahorra. Nu
mero d*^ plazas: 1. Categoria. 4- 

Ayuntamiento: Logroño. Nume
ro de plazas: 1.^ Categoria segunda 

5: Propuesta de clasificación para 
las plazas de Odontólogos titulaiEs- 

Ayuntamiento: /Mfaro. Número 
de plazas 1.— Categoria cuarta. 

Ayuntamiento: Calahorra. Nú
mero de plazas: 1.— Categoria cuarta 

Ayuntamiento: Haro.— Número 
de plazas: 1.— Categoría cuarta.

Ayuntamiento: Logroño.— Número 
de plazas- 1.— Categoria segunda.

6: Propuesta de clasificación para 
tes plazas de Practicantes titulares.

Los partidos Médicos de la provin- 
■'“.te dé Logroño quedan todos clasifi-
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cados con una plaza de practicante 
titular de la misma categoria que los 
Médicos con excepción de los siguien 
tes partidos que quedan clasificados 
•en la forma siguiente:

Ay untamiento: : Calahorra.— Nu
mero de plazas: 2.— Categoría'2?

Ayuntamiento: Logroño.— Número 
de plazas: 2.— Categoria primera 

En estos municipios en cumpli
miento dE lo dispuestq en Ja Ley de 
Bases de éanidad de 25r de novieml 
bre de 1944 y Reglamento de 27 de 
noviembre de 1953 una de las plazas 
será de practicante femenino con ti
tulo de Puericultor.

7: Propuesta de clasificación para 
las plazas de Practicantes de Casas 
dE Socorro y Hospitales municipales.

Ayuntamiento: Logroño.— Número 
de plazas: 6.— Categoría primera.

8: Propuesta de clasificación para 
las plazas de Matronas titulares:

Los partidos médicos de la provin
cia de Logroño se clasifican todos 
Ellos con una plaza de Matrona ti
tular de la misma categoría que las 
de los Médicos y Practicantes.

2162

Sección Provincial de 
Administración Local

798

El Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la provmcia con fecha 6 de diciembre 
de 195Ó se ha dignado adoptar la 
siguiente resuTúcion-

“Visto El expediente'de viudedad 
instruido a favor de doña Damiana 
Pellejero San Casimiro, esposa Ve
terinario del Ayuntamiento de Herce 
d»? esta provincia;

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Herce en sesión celebrada el día 
6 dE septiembre de 1958 acordó se
ñalar a doña Damina Pellejero San 
Casimiro la pensión anual de tres 
mil seiscientas pesetas, que es El vein
ticinco por ciento del sueldo regula
dor de 7.000 (1750) mcremEntado por 
Decreto 30 de noviembre de 1956, en 
(1850).

Resultando: Que el causante falle
cido en diez de enero de 1958, prestó 
servicios computadles En los Ayunta
mientos que después se dirán ha
biendo percibido los haberes que en 
El expediente se relacionan.

Vistos: Los artículos 195^1 216 del 
vigente Reglamento de personal de 
los Servicios Sanitarios Locales y De
creto fecha 30 de novíEmbre de 1956

Considerando: Que este Centro es

Página 3

competente para practicar El prorra
teo de los derechos pasivos entre las 
dis’intas Corporaciones en que sir
vió El causante proporcionalmente a 
la suma de haberes disfrutados en 
cada una;

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno Ci
vil ha resulto:

1: Doña Mariana Pelle jEro San 
Casimiro percibirá del Ayuntamien
to de Herce la pensión de Tres mil 
seisciEntas pesetas anuales con efec
tos desde once de enero de 1958

2: A dicha pensión deben contribuir 
desíte la referida fecha y con las cuo
tas que se indican las Corporaciones 
siguientes: ’
Ayuntamiento anual mensual

Nalda 945’67 78’80
Villa mediana 862’05 71’85

, Bergasillas 202’03 16’83
Santa Eulalia 222’05 18’50
Préjano 662’10 55’17
HErce 706’10 58’85

Totales 3.600’00 300’00
3: Cada uno de los Ayuntamientos 

reseñados deberá satisfacer además 
del importe (consignado una sexta 
parte del mismo perteneciente a las 
pagas extraordinarias de 18 de julio 
y de Navidad.”

4: Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Ofical de la 
provincia y notificada por la SEccion 
Provincial de Admini^ración Local a 
la Dirección General del Ramo y a 
las Corporaciones afectadas.

Lo que tengo el honor de participar 
a Vd. para su conocimiento y Efec
tos legales.

Logroño 9 de diciembre de 1958

El Jefe de la Sección

SINDICATO VERTICAL DEL OLIVO

ANUNCIO
' 2000

La Jefatura Nacional del Sindicato 
del OUvo pone en conocimiento de 
todos los almazareros de las provin
cias productoras quE la fijación del 
cupo de entrega obligatoria de acei
te se na hecho teniendo en cuenta 
la producción dE aceituna de las res
pectivas provincias y por consiguien
te el aceite procedente de aceituna 
de provincia distinta a la dEl empla
zamiento de la almazara que la mol
ture está afectado por el cupo de la 
provincia de procdencia quedando 
por tanto inmovilizada la totalidad 
dE ese aceite a disposición del Sin-
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dicato Nacional del Olivo hasta que 
se hagan los reajustes de compensa
ción de los cupos interprovinciaics 
o se suscriban los compromisos ga
rantizados de la vntrega del aceite 
de cupo correspondiente a la acei
tuna de esta procedencia.

Madrid, 19 de diciembi’e de 1958. 
El Jefe Nacional, José Navarro y 
González de Canales.

* 2228

Comisaría General de Abasieci- 
mientos y Iransporíes

nreetos mAximés úu frutas y bortah
«s ^ara la proxlHia seiuona

Reiacioa de precios maxunus de 
venia en almacén y al detall de vjb 
producios que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida en la proxima semana.

FKLCKJí»
Affticatoa Ahuacoa üetall

Manzanas especiales 8’00 10’00
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’09
P<*ra.s (tis ) 400 6 00
Naranjas 5’50 7’00
Mandarinas 7’00 8’50
Limones Berna 12’50 14’50
Limones (corrientes) 6’00 8’00
Patatas 2’00 ‘ 2’30
Acelgas ’ 1’75 2’50
Espinacas 5’00 6’00
Repollo 1’50 2’50
Coliflor 3’75 - 5'00
Cebollas 2’25 3’00
Tomates valencianos 6’25 7’50
Lx'Ch ligas 1’75 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dichos precios éómó ya se Ipodica, 
soti "máximos”, referidos a la unidad 
ck^ ix'so kilo y dentro de cada vane 
dad para las calidades mas selectas, 
n i podiendo sohrejiasarlcí en ningur 
eaao.

C^ontlhna en vigor cuanto dispon» 
Ip C ircular numero 11/57 de la Co- 
irtaane de Ahasíeclmlentos y Trans 
pó-'Tps (Publicada en él "Rotetln Ofl 
c^ai del Ks^ado’*, numefo 2St5 dé 25 
ri»' noviembre de 1957). 

lo que se hace publico'para gen» 
ra'i conocimiento;

Logroño 28 diciembre 1968

El Gobernador Civil^

. X 222y

ANMOS flHHiliS
EDICTO

1957

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito con cargo al supera
vit del ejercicio anterior queda ex
puesto al público en la Secretaria por 
el plazo reglamentario a efectos de 
reclamaciones según preceptúa el ar- 

.ticulo 691 del texto articulado y re
fundido de la Ley del Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Pazuengos 12 de diciembre <de 1958

El Alcalde^

2183

‘ EDICTO

1648

Aprobados por este Ayuntamiento 
quedan expuestos ¿1 púbiico en la Se
cretaria del mismo los documetos los 
que a continuación se expresan por 
el plazo regla,mentario.

Expedí en e ne presupuesto para el 
ejercicio de 1958

Expediente de transferencia núme
ro 2 del presupuesto de 1958

le2a de Rio Leza a 17 de diciem
bre de 1958

El Alcalde

2178

EDICTO 
' \ 1645

Aprobado por éste Ayuntamiento ] 
expediente de habiUtación y suple- 
intmto dv c édiios con cargo al-su
perávit del ejercicio anterior, qubda 
expu-'st" al púulico en la Secretaria 
pnr el plazo reglamentario a efectos 
de reclamaciones s'.gún prect?ptua el 
ar ic> o 691 del loxto articulado y 
refundido de la Ley del Régimen Lo- 
cah-d\ '24 de junio de 1955.

Ciri'eña 12 de diciembre de 1958 
El Alcalde

2169

EDICTO
, ' , 1980

• - • • ■'it*:
Æn effQi Alcaldía halla deposi’á- 

dñ ’?u «^í^co cen^qniendo 55 Kilos de 
lana iP'' '’’’a de r» dea de camion 
usí’dat’/' .1'10 nfétr ’S de diámetro,mar 
ca ’ n ''nc'^nrirdas extraviadas, 
.en ’a Ç-^-r-tçra .,dÇ., t>'îtP término mu
nicipe' . , .

T o„ . ’' . s,e nntre/A al que acredite 
ser «U H--.'ño aniin'nándese a los efec

tos señalados en el articulo 616 del. 
Código Civil.

Fuenmayor 2 2dv diciembre de 1953 
y . El Alcalde

2210

ANUNCIO
1965

Aprobados por este Ayuntamiento 
lós documentos^ que se detallan de 
manifiesto para su examen y rbclama 
civ.ncs en su reapec iva Secretaria por 
el 'tiempo reglamentario correspon
diente al año 1959

Padrón de Rústica
Expediente de habilitación de Cré

dito V Suplemento para el presuques 
to municipal Ordinario de unos Ca- 
pítu'--s a n'r-^s ^ ara el ejecicio '958

Nieva de Cameros 19 diciembre 58 
El Alcalde

2195

ANUNCIO
2008

Aprobado por la Corporación ex
pediente de Habilitación y Suplemen 
to de Crédito para el Presupue-to 
Municipal Ordinario del año 1958 
con cargo al Superavit del ejercicio 
Anterior quedará expuesto al públi
co en Secretaría municipal para su 
examen y p^’esenbar en su caso, las 
reclamaciones a que pueda haber lu
gar, dentro de los plazos reglamenta
rios.

Pazuengos, 18 di diciembre de 1958 
El Alcalde

2231

- ' EDICTO 
, f 1646

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de haoihtación y suple
mento de créditos con cargo ai su
perávit. del ejercicio anterior queda 
expuesto al público en la Secretaria 
por el plazo reglamentario a efectos 
de reclamaciones según preceptúa el 
articulo 691 cfel texto -articulado y 
refundido de lá Ley del Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Manzanares de Rioja a 12 de di- 
I ciembT*? de 1958

El Alcalde
2170

‘ EDI TO
1616

El Alcalde Presidente del Ayun- 
tnniento de esti Vi'la.

HACE SABER: Q'’e en la Secre- 
tar a del Ayuntamiento queda ex
puesto al público durante el p azo 
de quince días el expediente n.° 2 
de Suplemento d- Crédito, en cuyo 
pl zo pueden interponerse las re

claniaci 
venient

Agui
diciemt

‘ Aprol 
QUü a ( 
«upuest 
ban de 
ejerccic 
¡jpblico 
municii 
días hí 
ai de s 
Oficial 
putédan 
las reel 
me a 
882 y í 
men L 
de jund

Vinie 
í Auto] 
1 Torr(

Herc< 
‘ Maní

Pazu

AI

Trar 
dias h 
ai de h 
el Bok 
a sus ( 
esta E 
de plie 
de los 
téo fot 
VEn I 

¡300 m 
4.500 1 
peseta 
peseta

El { 
que hí 
halla t 
estaiE 

Vad

I 
i¡ 

i 
i

S Apr<
Corpo 
pedien 
tación 
pueste 
ejercíc 
¡tos a 
Secret 
tenor ( i

I
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516 del, claniaciones que estimen por con
veniente.

le 1353 Aguilar del rio Alhaina, a 11 de 
■diciemOre de 1958^
I , El Alca de

2141
L965 
miento 
Ian de 
DClama 
ria por 
•espon-

le Cré-

OS Ca- 
o '958 
.bre 58

5195

2008
on ex- 
Dlemen 
pUC'-tO 
) 1958 
ercicio 
pnblH 

ara su 
so, las- 
ber 1u- 
menta-

le 1958

2231

anuñcio

Aprobada# por los Ayuatatnientos- 
QUíj a continuación se citan los LrV- 
«upuestos Municipales Ordinarios que 
han de regir durante el próxhn© 
ejerccio de 1959, quedan expuestos al 
lyihlico en las respectivas secretarías 
municipales, por término de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
ai de su puJalicacion en este Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
puedan interponerse con los miarhoe 
las reclamaciones que deseen, confor
ma a lo dispuesto en loe articuk^ 
882 y siguientes de la Ley de Régi
men Local, Texto Refundido de 24 
de iundo de 1955.

Viniegra de Arriba
Autol
Torre en Cameras
Herce
Manzanares de Ráoja
Pazuengos

1646
miento 
suple- 
ai SU- 
queda 

retarla 
efectos 
itua el 
lado y 
en Lo

de di-

2170

)16
Ayun-

Secre- 
la ex- 
I p azo 

n.° 2 
n cuyo 
as re-

ANUNCIO DE SUBATAS

/ ' . 1964
Transcurridos que sean veinte 

dias hábiles a partir del siguiente 
ai de la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provinci y 
a sus oece horas, tendrá lugar en 
esta Entidad Menor, la apertura 
de pliegos para optar a la subasta 
de los siguientes aprovechamien- 
téo forestales:
VEn Dehesa del Monte, Grupo III 

300 m de estepa, con tasación de 
4.500 pesetas; precio indice, 5.626 
pesetas; iddemnización de 412‘50 
pesetas.

El pliego de condiciones por el 
que ha de regirse esta subasta se 
halla de manifiesto al públieo en 
estaiEnt dad.

Vadillos a 19 Diciembre deJ958 
» El Alcalde -

2192 '

ANUNCIO
1649 ' '

Aprobados que han sido per les 
Corporaciones respectivrs, los ex
pedientes de Suplemento y habili
tación de c/édito^ dentro del presu
puesto Municipal Ordinario del 
ejercicio de 1958, quedan tótpues 
tos al público en las respsetivas 
Secretarías por plazo de 15 dias a 
tenor de lo dispuesto en el artículo

693 de la Vigente Ley, en armonía 
con el número 3° del artículo 691 ’ 
del mismo Cüerpo legal.

San Millán de la Cogolla y Ber- 
ceo 16 de diciemor^ de 1958.

El Secretario de la Agrupación
2177

ANUNCIO
1967

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 13 del actual, Ex
pediente ne Habilitación y Suple
mento de Créditos número 2, para 
el Presupuesto Municipal Ordina
rio correspond ente al ejercicio de 
1958, con cargo al superavit de 
195/, quçda expuesto al público en 
la Secretaría de este apuntamiento 
por plazo de 15 días', a fin de que 
puedti ser examinado por cuantos 
lo deseen y formular las reclama
ciones que conesiJeren pertinen
tes.

Lumbreras de Cameros a 14 de 
diciembre de 1958.

Eí Alcalde
/ 2194 

t

IdmiRistriicióii de Justicia
.EDICTO

1423
D. Conrado Jimeno Gallardo, re

caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona d«* 
Calahorra (Logroño)

Hago saber: Que en el expe- 
piente que instruyo per débitos de 
contribución Rústica pertenecien
tes »1 pueblo de Ausejo aparece la 
siguiente.

Providencia. De conformidad con 
lo dispuesto en el articulóla? del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de Í948, requiérase por 
medio de edictos que se insertarán 
en el Boletín Oficial de lo provin
cia y se fijarán ai propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en est expediente, para 
que comprezcan en él, por sí o -or 
reprentante autorizado a efectos de 
a onar el decubierto que se les re^ 
clama, más los recargos y costas, 
corre pendientes, adviríiéndoseles 
que si transcurridos ocho días des
de la inserción, dfl anuncio en el 
periódi '0 < ficial no se personasen 

serán declarados en rebeldía me
diante providencia dictada al efecto 
y a partir de este instante, todas 
las notificaciones que deban hacér- 

' sele se efectuarán mediante lectura _ 
de las mismas en la Oficina Recau
datoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella, y de dos 
testigos.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se refie
re la anterior providencia, los que 
a continuación se expresan, se les 
notifican por medio del presente 
que se remite a la Tesorería de 
Hacienda, para que pueda acordar 

^su inserción en el Boletíh Oficial y 
a 11 Alcaldía de Ausejo según dis
pone en el referido artículo 127 
del Estatuto.

Débito por principal 289,16.
Deudor, Francisco Romero Muro 
Calahorra, 6 de octubre de 1958. 

1611

1819
D. José María Irigaray Undiano, 

juez de Instrucción de la Ciudad 
de Arnedo y su Partido.

P©r medio de la presente se cita 
llama y emplaza a Sebastián Gon
zález Martínez o Manuel Jiménez 
Iglesias, pues usa ambos nombres, 
natura! de Magazola, provincia de 
Badajoz, ambulante, y vecino últi
mamente de Santa Cruz de Yan- 
gqas, provincia de Soria, amance
bado, hijo de Ramón y Ju iaria, de 
68 años, CU50 aspecto físico se 
desçonoce, pro/’esado en sumario 
número 31 de 1953 de este Juzga
do, por quebrantamiento ce pri
sión, el cual ha desaparecido, aper
cibiéndole que de no cemparecer 
será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios a que hubiere 
lugar.

Por tanto ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial procedan 3 la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habida 
sea sea puesto a disj^lciórt de es
te juzgada. _ ,

Dado en Arnedo a veintinueve 
de noviembre ,de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

El Juez de Instrucción
2031 I

CÉDULA DE CITACION
1757

Por la presente.se, cita a Antonio.. 
Jiménez Ríos, Higinio Gil darcia 
Eusebio Gil Garcia, Anunciación Val- 
des Fernandez y a Ara cej Jiménez' 
Cerezuela, mayores de edad, arnbulan 
tes, hoy en ignorado paradero para

SGCB2021
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que ei dia uno de diciembre próximo 
y hora de las once comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal a la ceibración gm juicio 
de faltas que se les sigue por hurto 
de ropqs en virtud de atestado de
nuncia de la G-uardia Civil cte esta 
Ciudad e instruyéndoles de lo dis
puesto en el articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952

Y para su inserción en el Bolet’in 
Oficiad de la provincia expido la pre
sente en Santo Domingo cte la Cal
zada a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincirenta y ocho.

El Secretario

1958

CEDULA DE CITACION
1822 

\
Por la presente y en virtud de pro- 

viueneta ue esta xtcha dictada por* 
el Señor Juez Municipal de esta Ciu- 
(lad Ln <?i juicio de faltas sobre Or 
G' n Público y Lesi més con ra Mar
cos Diego Portilla de 29 años de edad 
hijo de Marcos y de Adela, mecánico 
ccp. d mif'ilio en Santander Calle Pe
dro Wlarde número 6, se cita a este 
denunciado para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dia dieciseis de dic?embre de 1958 
a a- nc‘‘' treinta horas a fin de asis
tir a la celebración del expresado jui- 
ci. de faltas; advirtiéndole que debe 
hacerlo con las pruebas de que inten
te valerse y que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido y 
firmo el presente en Logroño a vein
tiséis de noviembre de mil novecien-' 
tos cincuenta y echo.

El Secretario
2026

• ' NOTIFICACION

. / 1719
Don Siró Fernández Robles Secre

tario del Juzgado Municipal de Lo
groño

Doy fé:
Que en juicio de faltas número 299 

del año 1958 por Estafa seguido con
tra Víctor González Enrique y Anto
nio García Rodríguez se ha dictado 
sehtencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y con- 
cíeno a Vjotor González Enrique y 
Antonio Garcia Rodriguez como au
tores responsables de la falta que se 
les imputa a la pena de treinta días 
de arresto a cada uno de los denun
ciados y pago de costas, asi por esta

BOLETIN Oficial

mi sentencia lo pronuncio mando y 
firmo.— Juan'Palacios Brioso.

Y para que sirva de notificación 
al condenano cuyo paradero se igno-. 
ra expido la pro^nte para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia a ouince de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario

1923

, EDICTO
1343

Por virtud del predente edicto se 
llama a Pablo Cano Fernández, de 
27 años hijo de Diego y de Ana na
tural de Zootia (CáceiLs), al objeto 
de recibirle declaración acerca del 
hurto de un reloj a Ricardo Herrero 
Pérez vecino de Logroño; bajo aper
cibimiento de que de nc- comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Asi lo tiene acordado el señor don 
Francisco López Quintana; Magistra
do Juez de Instrucción de Logroño 
y su Partido.

Dado en Logrqño .a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

2052

CEDULA DE CITACION
187.7

PoY la presente en virtud de lo 
acordado por el Señor Juez de Ins
trucción de este Partido de Nájera en 
providencia de esta' iCCha recaída en 
el sumario número ÓG de 1959 por 
imprudencia; ss cita al lesionado per 
judicado irablo Esta’^rojia Armentía 
que tuvo su domicilio en Bilbao Bai- 
íén 25 cuarto izquierda, a fin de que 
en el plazo de quintu días siguientes 
a la publicación de ia presente com
parezca ante este Juzgado de Instrue

n para recibirle declaración y ofre 
cerle el procedimiento apercibiéndole 
que caso de no verificarlo le parara 
el perjuicio a que en derecho hubie
re lugar.

Dado en Nájera a cinco de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario
2088

EDICTO
1888

Por virtud del presente se cita lla
ma y emplaza a Mari?. DoloiUs Delga 
do Mora cuyo actual paradero se ig
nora que iprestaba servicios como do
méstica en una casa en esta capital 
a fin de que dentro d*el término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado para ser oida en diligencias que 
Sé tramitan por-hurto de un bolso de «

16 de dicieipbñ. 9"

los de compra de plástico y mas mil 
quinientas, pesetas a la esposa de non 
Ernesto Martínez apercibiéndole que 
de no comparecer 1-. parará el per
juicio a que haya iu.gar.

30 de

ilRVI

Dado en Logroño a cinco de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

2109
, REQUISITORIA

1821
Gabriel Salido Jiménez, domiciliado 

últimamente en caseta junto al Ba
rrio de Varea (Logroño) comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Logro
ño a fin de hacer efectiva la canti
dad db cincuenta y ocho pesetas im
porte de las costas devengadlas en 
juicio de faltas número 625 de 1957 
por lesiones; apercioiéndole quL en 
caso de no hacerlo parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecno.

Dado en Logroño a veintisiete de 
noviembre de 1958

El Juez Municipal
2027 
164.3 '

Don José Luis Hferrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
ésta Ciudad de Logroño.

Doy fé: Que en el juicio de faltas 
número 482 de 1958 por hurto se
guido contra Hipólito Muiños Martí
nez y Andrés Pereda Crespo, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente 

CUAI 
ée ios tí 
sultado 
ción del 
cela rio, 
Provine

R

Cerea 
id 2’ ! 
Id. tei

Cereal i

See 
Cerea 
id. sé 
id ten 

C. tubéi 
id. se 
Alamí 
Noga 
Era Ú
Pasti2 
Erial
Monti 

Ailidad I

resolución.
9? sobreseen estas diligencias en 

las condiciones que determina el De
creto de .31 de Octubre pasado archi
vándose las mismas, ¿o mando y fir
ma S. S- doy fe.— Siró F’emándezz 
Robles.— José Luis Herrero y Herre
ra.— Rubricados. *

Y para que sirva de notificación a 
los condenados expido la presenté 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia a once de di
ciembre de mil novecientos, cincuen
ta y' ocho.

El Secretario
2160 

'REiÿjISITORIA
1971

Rej 
Cereal

C. r
C. r.

, Se(

Cereí 
id sfc 
id. te 
id. ci 
Frnta 
Era i 
Alami 
Erial 
Mont 

dad mo;

Palacios Cesar Canas nacido el 23 
de junio de 1930, en Santo Domingo 
de la Calzada (Logroño) hijo de Blas 
y Jua la de profesión tornero /10- 
miciliado últimamente en Madrid co 
parecerá ante este juzgado de ins
trucción dentro del término de diea 
dias cuya prisión i a sido decretada 
por la Iltma. Audiencia Provincial 
de San Sebastián en causa seguida 
en este Juzgado con el número 25 
de 1958 bajo apercibimiento de decre
tarse su rebeldía.

Tolosa a diecinueve de diciembi* 
de mil novecientos cincuenta y ocho

-s 2219

MON

Seí
C. tu 
Cere 
id. s( 
id. te 
Era í 
Pasti 
Erial 
Moni 

lidad m

Re
Cere
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2109

1821 
ici liado 
al Ba- 

arecerà
Logro- 

. canu
tas im- 
d,as en 
le 1957 
qu‘3 en 
el per- 
erecno. 
jete de

30 de (ücîemhre de 1958

SERVICIO DE ClTiSTEO DS II
RIQDEZÀ SUSTICl

CUADRO de tipos evaluatorios 
de Jos términos municipal como re
sultado de los trabajos de forma
ción del Catastro topográfico par
celario, aprobado por la Jefaturá 
Provincial del Servicio,

2027
164.3 
[errera, 
ipal de

î faltas 
rto ste- 
Ma rti- 
se ha 

guíente

lias en 
el De-

) archi- 
□ y fir- 
làndezz 
Herre-

icidn a 
■resente 
;in Gli

de di-
incuen-

2160

1971 
O ci 23 
omingo 
de Blas 
> 
dnd 
le 1115- 
de diea 
cretada 
>vincj.al 
seguida 
îero 25 
? decre-

nembi* 
y ocho 
2219

PRADILLO

Regadío:

Cereal regadío l'’ 1211 1 75 50 
id 2“ 994 2 08 20 ’
Id. tercera 667 4 10 30

Cereal r. frutal única 1278 0 06 60
Secano:

Cereal secano 1“, 306 25 84 60 
id segunda 104 34 52 30 
id tercera 45 21 74 80

C. tubérculos primera 405 4 22 30 
id. segunda 392 10 27 50
Alameda única 433 1 58 90
Nogales única 401 0 33 10
Era única 306 0 70 20
Pastizal única 107 2 77 30
Erial pastos única 17 22 42 00 
Monte U. P. 113-115 por to-

Ailidad del monte.

TERROSA
Regadío:

Cereal única 1211 2 08 10
C. r frutales única 1745 1 90
C. r. eventual U" 885 5 0 7 90

, Secano:
Cereal s. primera 306 9 19 60 
id segunda 211 13 32 90 
id. tercera 116 61 60 
id. curta 45 4498 00
Frntales única 147 31 30
Era única 306 81 90
Alameda única 433 12 52 50 
Erial Pastos U“ 17 551 56 50 
MonteU. P. n.“ 131 (por totali

dad monte) 3727 135 56 59

MONTALVO DE CAMEROS
Secano:

C. tubérculos U" 587 1 55 70 
Cereal s. primera 306 1 77 40 
id. segunda 787 13 40 60 
id. tercera 69 88 20 20
Era única 306 36 60
Pastizal única 107 71 80 
Erial pastos única 17 243 71 40 
Monte U. P. núm. 101 (por tota

lidad monte) 3067 102 51 70

LUEZAS

Regadío;
Cereal r. única 994 4 80 

\

BOÏÆTÎN OFIC1ÆL

id. única 109! 6 45
Secano:

C. tubérculo U” 392 1 05 00 
C. secano primera 306 7 78 20 
id. segunda 187 20 17 50 
id. tercera 116 38 65 45
id. cuarta 45 49 73 40
Era única 306 63 10
Alameda única 433 1 40
Eriai pastos única 17 807 87 90
Monte U. P. núm. 96 (por tota

lidad monte) 3657 70 99 30

ORTIGOSA
Regadío:

Cereal r. p)imera 1.102 1 56 50
, id segunda'885 12 41 60

Cereal r. f. única il231 0 08 60
Frutales r. única 808 0 63 60
Prado r. única 720 0 48 90

Secano:
Cereal t. única 431 8 11 00 
Cereal s. primera 306 19 61 80 
id. segunda 140 41 77 80 
id. tercera 69 60 21 00 
id. cuarta 45 30 49 10
Frutales única 147 1 33 40
Prado s. única 267 4 51 30
Nogales única 401 0 27 60
Alameda única 433 0 08 10
Pastizal única 107 0 32 09
Pinar única 290 3 19 20
Era única 306 1 47 90
Monte a. únicn 238 3 83 80
Monte b. única 70 0 35 30
Erial p. única 21 249 41 25

Monte U. P. n°. 108 al 111 y 111 bis 
por la totalidad del monte. 553333 

2 957 85 02

SANTA MARIA EN CAMEROS

Regadío: j
Cereal reg. e. única 994 5 56 80

Secano:
Cereal s primera 306 5 22 20 
id. segunda 164 24 61 10 
id. tercera 45 94 10 30
Era úníta 306 68 60
Nogales única 401 4 00
Alameda única 433 6 80
Pastizal única 107 3 85 10 
Erial a p. única 17 380 42 50 

Monte U. P. n®. 128 129 (por total. 
monte) 45354 172 29 50

SOTOEN CAMEROS
Regadío:

Cereal r. primera 2083 2 99 30 
id. segunda 1756 4 98 10 
id. tercera'994 3 43 70 
Frutales r. única 943 7 75 60 

Cereal reg. e. primera 994 2 92 30 
id. segunda 536 2 2 7 00

Secano:
) Cereal í. única 418 6 24 70
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Cereal s. primera 306 11 35 00 
id. segunda 187 93 73 00 
id. tercera 116 351 81 30 
id. cuarta245 147 63 50
Almendros única 147 80 40 
Era única 300 1 78 40
Alameda única 433 14 50 20 
Monte b. única 57 144 53 60 
Pastizal única 107 2 62 80 

'Erial p.;unici 17 1772 32 50 
Monte Ú. P. n® 130 (por totalidad 

monte) 261GJ4 57 00 
Superficie c.^321 79 40

AJAMIL
Regadío:

C. regadío única 1320 2 56 20 
Secano:

C. y tubérculos U® 418 11 04 30 
C. Secano 1® 306 31 84 10 
id. segunda 116 45 47 10 
id. tercera 45 43 91 80 
id. cuarta 21 36 09 50 
Era única 305 39 20 ,
Pastizal única 107 26 42 00 
brutales U’ 147 42 50
Alameda 345 1 01 70 
Erial Pastos U“ 17 121 59 80 
Monte U. P. n.° 86-87 por (totali

dad monte) 80608 924 78 2 0

LOS/MOLINOS
Regadío:

C- regadío P 2083 5 57 55 
id. segunda 1865 20 67 5 5 
id. tercera 1538 25 10 19 
id. cuarta 470 32 95 91 
Olivar regadío U® 822 5 15 50 
C. r eventual!® 994 4 42 66 
id. segunda 885 9 80 34 
id tercera 567 4 23 56 
Olivar r. eve,n. U® 535 13 50

Secano
'C. secano 1“ 354 14 83 78 
id. segunda 282 15 73 67 
Id. tercera 259 199 77 30 
id. cu-rta 187 496 37 16 
id. quinta 92 418 17 52 
id. sexta 69 33 46 02 
Viña secano P 458 17 30 45 
id. segunda 381 118 59 38 
id- tercera 355 212 71 12 
id. cuarta 2*8 90 19 04 
id, quinta 201 33 91 
Olivar secano P 389 4 09 88 
id. segunda 301 23 15 63 
id. tercera 256 26 1225 
id. cuarta 168 14 58 
Almendros P 208 4 OS 59

' id. segunda 147 7 35 67 
id. tercera 146 11 30 
Nogales U® 442 1 54 
Pinar U® 141 1 43 61 
Alameda príniera;4 76 47 60 ' 

' id. segunda 389 6 21 41 , 
id. tercera;315 4 56 19 
id. cuarta 170 2 85.
Monte bajo U® 57 794 73 89
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Era única 354 5 11 03
Erial a pastos U“ Ï7 403 73 26
Monte Ù.P. n". 10 (por totalidad 

monte) 19208 402 60 79
ARNEDIILLO

Restadlo
C. r. even. P 2301 63 81 
id. segunda 2083 8 75 25 
id. tercera 1756 9 26 09 
id frutales P2446 4 92 04 
id segunda 2213 6 81 06 
id. tercera 1979 g 15 24 
Viña r. eventual única 870 59 72 
Olivar r. ev. primera 822 1 61 99 
id. segunda 535 30 90 78 
id. tercera 487 12 78 38 

Secano:
Cereal s. primera 306 4 82 12 
id. segunda 187 42 34 05 
id. t-rcera 164 216 75 46 
id, cuarta 81 1101 56 98 
id. quima 45 3j7 44 31 
Viña secano P 432 8 90 75 
id. sguula 355 30 08 38 
id. tercera 175 33 67 82 
Olivar 5. P256 10 57 (13 
id. segunda 212 26 75 46 
id. tercera 146 23 31 55 
id. cuart-: 124 5 61 50 
Almendros L“ 147 20 23 76 
Nogales U’ 442 17 76
Era única 306 1 36 38
Alameda U’ 476 26 61 74 
Monté Bajo U* 51 11 28 86 
Pinar 160 0 47
Erial a pastos ü* 17 1714 60 53 

■ Mon^e U. P. n4 2 (por totalidad 
monté) 16543 2.8 2/ 14 

Superficie cpiioorciada 239 20 74
ANUNCIO

Por la junta' Pericial del término 
de San Román de Cameros han sido 
Expuestas al público durante ed pla
zo r.egiamentaiio de quince dias las 
características de los cultivos del 
mencionado término municipal.

Posteriormente han sido resultas 
las ivclainacienes presentadas ante la 
junta Pedicial por lo que de confor
midad con el articulo 19 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913 han 
sido aprc badas por este Servicio en 
virtud de las atribuciones a él con
feridas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los contribuyen- 
tVs por Riqueza Rústica del referido 
término municipal.

Logroño 23 de diciembre tie 1958
2199

ANUNCIO
Habiendo sido expuesto ai público 

durante el plazo reglamentario de 
ocho días y resultas las reclamaciones 
presentadas ha quedado aprobado el 
Padrón de Contribución Rústica pa
ra el año 1959 correspondiente a los 
términos municipales de:

Vinar de Torte, Berceo, Herce, Cor 

dovín, Ventosa, Villare jo, Viniegra tic 
Abajo, Bergasa Bergasillas, Grávalos, 
Turruncún y Villarroya.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes intere
sados.

Logroño 27 de diciembre de 1958 
2220

El Ingeniero J^fe Provincial
Víctor Labarga

V» B?
El Delegado de Haci’enda 

Javier Dlago

Anuncio de subasta
EDICTO

1968
En virtud de lo acordado por es

te Ayuntamiento y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el art°, 
312 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en relación con el art®. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1853 sin que haya produ
cido ninguna reclamación en con
tra del Pliego de Condiciones Eco
nómico-Administrativas, se anun

cia al público la primera subasta 
para la enajenación del aprobecha- 
miento de t escientos noventa cho
pos en el Monte de estos Propios 
denominado Soto de Tirgo, por el 
tipo de licitación de ciento cincuen
ta mil pesetas con sujección al re
ferido Pliego de Condiciones qne 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, suscritas 
por el propio liciíador o por perso
na legalmente le represente, debi
damente reintegradas y ajustadas 
al modelo que al final se ingerta, 
debiendo acompa3arse a cada una 
de ellas una declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los arts. 4° 5* del expresado 
Reglamento, y estando obligados 
los oferentes a presentar a la Mesa 
que ha de realizar la adjudicación 
provisional, en el acto d- la subas
ta, el correspodiente Certificado 
Profesional, Hoja de compras ane
xa que deseen utilizar a los efec
tos de la adjudicación y el resguar
do acreditativo de haber constitui
do en la Depositaría municipal el 
10°|o del tipo de subasta, en con
cepto de garantía provisional p^ra 
tomar parte en dicho acto, cuya 
garantía provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuya garantía 
deberá completar el que resulte ad
judicatario, hasta el 20 °|e de la 
cantidad importe del remate.

Solamente podrán tomar parte 
en la subasta del aprovechamiento 
expresado, las personas o entida
des que se hallen eu posesión del 
Certificado Profesional y hoja ane
xa correspondiente.

El plazo para' la presentación de 
las proposiciones, será de veinte 
días hábiles contados desde el si
guiente al en qu * se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y los sobres cerrados y 
lacrados, podrán presentarse en la 
Secretaría de Ayuntamiento duran: 
te las horas de diez a catorce de
biendo consignarse lo siguiente- 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta de 390 chopos».

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las doce horas 
d^l día siguiente hábil al en que fi
nalice el plazo de los veinte días 
para la presentación de las propo
siciones, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue con la asjstencia del Se
cretario de este Ayuntamiento que 
dará íé.

Caso de no resultar adjudicado 
el remate en la primera subasta, se 
celebrará una segunda diez • días 
después, con el ni.smo tipo y re» 
quisitos de la anterior.
MODELO DE PROPOSICION
Don............................. de,... 

años de edad, natural de ............ 
provincia de............... con residen
cia en ..................calle................n®. 
... .en representación de.............  
lo cual acredita con............. en po
sesión del Certifi a.Jo Profesional 
déla clase..........n®'.... en rela
ción con la subasta anunciada en 
el Boletín Oficial de la Provincia 
de............. de fecha ..............en el 
monte Soto de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Ti’-go, ofrece la 
cantidad de..........pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que posée el Certificado Profe
sional reseñado y Hoja de Com
pras n®......... de las relativas al 
mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referen
cia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Com
pras presentada.

b) Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la fecha 
de la subasta. » 
  a de  
 de 195....

El interesado,
Tirgo a 18 de diciembre de 1958^ 

El Alcalde
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